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DEFINICIÓN DEL 
CATASTRO Y SUS ASPECTOS 
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 FÍSICO  JURÍDICO  ECONÓMICO 
Son elementos de la parcela: 

a)La ubicación georeferenciada  

del inmueble y sus linderos. 

b) Las medidas lineales, angulares 

 y de superficie del inmueble. 

Los limites del inmueble, en relación 

con el título 

de propiedad o la posesión ejercida. 

La valuación fiscal 

Estos aspectos se reflejan en la CÉDULA CATASTRAL, 
 DNI del bien inmueble 

"Los catastros de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires son los organismos administradores de los datos correspondientes 
a objetos territoriales y registros públicos de los datos concernientes a 

objetos territoriales legales de derecho público y privado de su 
jurisdicción. Constituyen un componente fundamental de la 

infraestructura de datos espaciales del país y forman la base del 
sistema inmobiliario en los aspectos tributarios, de policía y 

ordenamiento administrativo del territorio". (Ley Nacional 26209) 



DOCUMENTOS QUE NOS 
CONDUCEN A LA 

SEGURIDAD JURÍDICA: 
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PLANO DE MENSURA CÉDULA CATASTRAL CÉDULA ANTECEDENTE  FORMULARIOS DE AVALÚO 



LA CALIDAD DE LOS DATOS COMO 
CONDICIÓN DE POSIBILIDAD 

PARA LA SEGURIDAD JURÍDICA Y 
TERRITORIAL 

Ley 10.707: 
El artículo 17º establece que la Cédula Catastral es el documento registral donde 

se asentarán las constancias catastrales.  

El artículo 49° establece como instrumento b§sico del r®gimen, el òCertificado 
Catastraló. Aclara que dicho Certificado consistirá en copia autenticada por 
el Organismo de Aplicación de la cédula catastral. 

COMO DNI DEL INMUEBLE 
La totalidad de los datos que conforman la certificación 
catastral deben ser, exclusivamente, los que surgen de la 
Cédula confeccionada por el profesional y aquellos que 
surgen de la actualización propia de Catastro y de los 

datos valuatorios. 
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CALIDAD DE LOS DATOS COMO 
CONDICION DE SEGURIDAD 

JURÍDICA TERRITORIAL 
 La  seguridad jurídica a partir del dato catastral 

VConciliar los registros de la base de datos, saneando las partidas 

inconsistentes, con el fin de armonizar entre si los datos, dotándolos  de 

confiabilidad, seguridad  y calidad   

 

VLograr la uniformidad en la identificación de los inmuebles en los 

distintos registros que se administran 

 

 Identificación de los distintos registros 
VHost 

VVisualizador de Cédulas y DDJJ 

VVisualizador de Planchetas y/o Cartografía digital 

VVisualizador de Planos de Geodesia 

VPlanos de PH 

VValor tierra 

 

 Base Documental 
VSon los documentos que están 

almacenados o registrados en el 

Catastro 

VEstos documentos resultan de suma 

importancia para las tareas de 

ubicación, determinación, fiscalización 

y actualización del Catastro. 

 

 Base Certificada 
VNecesita Integralidad y 

Temporalidad 

VPara asegurar la sustentabilidad de 

la base catastral certificada es 

indudable que el principal insumo es la 

labor de los recursos humanos que 

operan en la actividad. 

 

PARA LOGRAR UNA BASE DE DATOS CERTIFICADA, ES 

INDISPENSABLE CONTAR CON LA INTERACCION DE ORGANISMOS 

PÚBLICOS CON EL CATASTRO, MEDIANTE  EL  CRUCE  DE BASES DE 

DATOS ALFANUMÉRICOS Y GRAFICOS, PRECISOS Y ACTUALIZADOS, 

QUE SURGEN DE PROCEDIMIENTOS HOMOGÉNEOS, LOS QUE 

GARANTIZAN UNA UNIDAD DE INFORMACIÓN COHERENTE 
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MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO 
Y LA INTEGRACIÓN DE DATOS 
COMO CONDICIÓN PARA LA 

SEGURIDAD JURÍDICA 
Establecer y  diseñar modelos y sistemas de prestación de servicios de 
información, de manera REMOTA, a través de la red pública de 
Información (Internet), canalizándolo por medio de:  

 PROFESIONALES 

SOLICITUD DE ANTECEDENTES 
INGRESO DE TRAMITES 

REGISTRACION DE MEJORAS 

WEB 
Generación de archivos Registración de datos  

En la base catastral 

Envío de datos vía 
WEB 

Devuelve Informe de 
finalización de trámite 

 PLATAFORMA DE INTERCAMBIO CON ORGANISMOS 

ACCESO A LA PLATAFORMA  
POR INTERMEDIO DE LA WEB 

MEDIANTE USUARIO Y CONTRASEÑA 

CARGA DE BASES 
ALFANUMERICAS Y 

CARTOGRAFIA 

RECEPCION DE LAS  
BASES DE DATOS Y 
VERIFICACION DEL 

ESTADO DE LAS MISMAS 

CRUCES DE DATOS Y 
ACTUALIZACION DE LAS 

BASES CATASTRALES 

MUNICIPIOS 
ORGANISMOS 

EL OBJETIVO DE LA MODERNIZACION Y PUBLICACION DEL 
CATASTRO ES : 

INTRODUCIR NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 
MEJORAR LAS BASES DE DATOS 

IDENTIFICAR CORRECTAMENTE DATOS ASOCIADOS 
TODO DE MANERA AGIL, DINAMICA Y COMO DATO FIEL Y ÚNICO  
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EXPERIENCIAS 

SEMINARIO ï INFORMACIÓN CATASTRAL AL SERVICIO DE LAS POLITICAS PÚBLICAS ï MONTEVIDEO 2011 

 SUPERPOSICION DE INSCRIPCIONES DOMINIALES 

 Es la existencia, respecto de un mismo 

inmueble, de dos o más inscripciones de un 

DOMINIO ó TITULARIDAD 

 Regularización Dominial, y el rol del Catastro 

 Se trata de incorporar la parcela al 

mercado inmobiliario a partir de su 

individualización catastral 

 Se realiza a través de la registración del 

Plano de Mensura 

 LEY 24.374 ð POSESION CORTA 


